
ANUNCIO de 15 de septiembre de 2003,
sobre relación de municipios que han efectuado
su delegación en la Diputación Provincial de
Cáceres para la gestión y recaudación de
tributos y precios públicos municipales.

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria
de fecha 22 de febrero de 2002 ha adoptado entre otros el
Acuerdo de ratificar la aceptación de la delegación efectuada por
los Ayuntamientos de la Provincia, en cuanto a la gestión y
recaudación de los tributos municipales, y aceptar la delegación
de aquellos otros tributos cuya gestión y recaudación se delega
por primera vez y cuya relación se detalla a continuación.

– ACEBO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Activi-
dades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– ALCÁNTARA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas (Basura, Canalones, Entrada Vehículos, cobro arren-
damiento pastos fincas municipales) - Ejec.: Tasas y Precios Públi-
cos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica.

– ARROYOMOLINOS DE LA VERA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios
Públicos, Multas.

– CABEZUELA DEL VALLE: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– CUACOS DE YUSTE: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas (Basura, Alcantarillado y Entrada Vehículos por
aceras) - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– HERRERA DE ALCÁNTARA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– HIGUERA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas (Alcantarillado) - Ejec.: Tasas y Precios Públicos,
Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica.

– MADROÑERA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica, Tasas (Desagüe canalones, Entrada Vehículos
por acera, Basura, Alcantarillado) - Ejec.: Tasas y Precios
Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica.

– MEMBRÍO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– MORALEJA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica, Tasas (Basura, Ayuda a domicilio, Multas,
Vados, Plusvalía, Ocupación vía pública) - Ejec.: Tasas y
Precios Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

– NAVAS DEL MADROÑO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios
Públicos, Multas.

– NAVEZUELAS: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– REBOLLAR: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– ROMANGORDO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– RUANES: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre Acti-
vidades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
- Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– SALVATIERRA DE SANTIAGO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Tasas (Recogida residuos sólidos urbanos)
- Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– SAN MARTÍN DE TREVEJO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Tasas (Agua, Basura, Alcantarillado, Ocupa-
ción vía pública materiales de construcción, Ocupación vía pública
mesas y sillas, Vados, Tránsito de ganado) - Ejec.: Tasas y Precios
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Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

– SANTA CRUZ DE LA SIERRA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Tasas (Agua y Basura) - Ejec.: Tasas y
Precios Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica.

– SANTA CRUZ DE PANIAGUA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Tasas (Agua) - Ejec.: Tasas y Precios Públi-
cos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Trac-
ción Mecánica.

– TALAYUELA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas.

– TORRE DE SANTA MARÍA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Tasas (Basura y Alcantarillado) - Ejec.: Tasas
y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica.

– VALDECAÑAS DE TAJO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impues-
to sobre Vehículos de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios
Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

– VALDELACASA DE TAJO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas - Ejec.: Tasas y Precios
Públicos, Multas.

– VALVERDE DEL FRESNO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, Tasas (Basura, Alcantarillado, Agua y Pastos)
- Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– VILLA DEL CAMPO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas (Basura y Alcantarillado) - Ejec.: Tasas y Precios
Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

Cáceres, a 15 de septiembre de 2003. El Secretario del Servicio,
MÁXIMO SERRANO REGADERA.

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2003,
sobre relación de municipios que han efectuado
su delegación en la Diputación Provincial de
Cáceres para la gestión y recaudación de
tributos y precios públicos municipales.

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria
de fecha 20 de junio de 2002 ha adoptado entre otros el Acuer-
do de ratificar la aceptación de la delegación efectuada por los
Ayuntamientos de la Provincia, en cuanto a la gestión y recauda-
ción de los tributos municipales, y aceptar la delegación de aque-
llos otros tributos cuya gestión y recaudación se delega por
primera vez y cuya relación se detalla a continuación.

– ALDEACENTENERA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– ALDEANUEVA DEL CAMINO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– BENQUERENCIA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios
Públicos, Multas.

– CAMPILLO DE DELEITOSA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, ampliación del firmado el 30/10/01 con
TASAS (Agua, Basura y Alcantarillado) - Ejec.: Tasas y Precios
Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

– CAÑAMERO: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto sobre
Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal
del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– FRESNEDOSO DE IBOR: Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
Impuesto sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica - Ejec.: Tasas y Precios Públicos, Multas -
Gestión censal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

– JARAÍZ DE LA VERA: Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Impuesto
sobre Actividades Económicas, Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica, Tasas (Agua, Basura, Alcantarillado, Desagüe canalones,
Entrada Vehículos, Vados, Anuncios, Tablados, Escaparates) - Ejec.:
Tasas y Precios Públicos, Multas - Gestión censal del Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica.
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